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< EDICTO

A LA C. DOMINGA BAr::JOS CAÑA DE de Procedimientos Civiles, Notífíquesele por
MOSQUEDA. medio de Edictos por cuenta del actor, los que
DONDE SE ENCUENTRE. se publicarán por tres veces de tres en tres días

en el Periódico Oficial del Estado y Diario
"RUMBO NUEVO" que se edita en la Capital

En el expediente Núm. 21/972, JUICIO del Estado, haciéndole saber a la demandada
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECE- q. deberá presentarse ante este Juzgado a reco-
SARIO, promovido por el señor MARCOS gel' las copias del traslado dentro del término
MOSQUEDA V ALEl\iZUELA, en contra de de CUARENTA DIAS que computará la Secre-
Usted con fecha Mavo dieciocho de mil nove- taría a partir de la última publicación del Edic-
cientos setenta y dos, se dictó un acuerdo que to,- Se tiene por autorizado al señor Orbelín
copiado literalmente dice: Ramírez Landero, con domicilio para buscas

y notificaciones la casa marcada con el número
" .... BALANCA:'~, TABASCO, MAYO ciento dos de la calle José Eusebio Dornínguez

DIECIOCHO DE MI L NO\/ECIENTOS SE- de esta Ciudad, a nombre del actor.- Fórmese
, TEi\JTA Y DOS.- JUZGADO MIXTO DE expediente.- Regístrese en el Libro de Gobier

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO no corrcspondicnt::.-- Dése el aviso al Supe-
CUARTO F/d.z.T~D() fTJDICIAL DEL ESTA- rio1".- Notifíoucsc v Cl'111PID.se.- Así lo pro-
DO DE TABASCO,---- PUl' presentado elseñor: veyó, mondó ~.' firr;'I1 el Cil1Cbdano Iuez Mix-
MARCOS MOSQUEDA VALENZUELA, con to 'de PrilTlcn; Instancia, Licenciado MERCE-
su escrito de CW:l1W, documentos y copias sim- DES ARISTIDES GARetA RUIZ, con la Se-
ples que acompaña, demandando en la VIA cretaria del Juzgado que autoriza y dD. fé.-- M.
ORDINARIA CIVIL el DIVORCIO NECE~ García R.-- E. Abren A ,-Rúbricas ... ".
SARIO, en contra de su esposa la señora DO-
MINGA BAI'JOS CAr'~A DE MOSQUEDA, Y en vía de notificación y para su publica-
manifestando ser de domicilio ignorado. Con ción en el Periódico Oficial y el de mayor circu-
fundamento en los Artículos 266, 267 Frac- lación que se edita en la Capital del Estado por
.ción VIII, 288, 289 Y 291 y demás relativos' tres veces consecutivas de tres en tres días, ex-
del Cél; Civil visen-e en él Estado de Tabas- pido el presente edicto a los veintidos días del
co y 94, 128. 142,~254. 255 v demás relativos mes de Agosto del año de mil novecientos se-
del Código de Procedimientos Civiles en el Es- tenta y dos.- en la Ciudad de Balancán, Esta-
tado, se dá entrada a la demanda en la vía Y. do de Tabasco.
form.~a p~opuesta.- En..,virtud de que la .sleman-¡i i

dada senara DOMINtJA BANOS CANA DE l· ' La Secretaria del Juzgado P. M. L.
MOSQUEDA es de domicilio iznorado con .' GRJMILDA AVILA BERTRUY.
apoyo en el Art. 121 Fracción Ir del Código 3 - 2

ANO DE JUAREZ
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Juzgado Segundo de Primera lnst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosá. Tab.

EN PRIMERA ALMÜNEDi\.

En el expediente crvi: número 459/971
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el SC:ÜOT licenciado Genaro Payró
Santos, como endosatario en procuración de
Nacional de Drogas, S.A., en contra del señor
Angel Martínez Ruiz, con fecha 19 de agosto
que discurre, se dictó un acuerdo que a la le-
tra dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL.-VILLAHER-
MOSA, TABASCO. AGOSTO DIEZ DE MIL
NOVECIFNTOS SETENTA y OOS.-A sus
autos el escrito del señor licenciado Cenara
Payró Santos, para que obre como proceda en
derecho y se acucrda:- l.-.Para todos sus
efectos legales, se aprueba el peritaje rendido
por el señor Demetrio Zapata León.- 2.-
Como se pide y con fundamento en los artícu-
los 1410 y 1411 del Código de Comercio,
543, 549, 550, 552, 553 Y relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles, aplicado suple-
toriamente al de comercio, póngase en públi-
ca subasta y al mejor postor el predio urbano
propiedad del ejecutado Angel Martínez Ruiz
ubicado en la calle de Hidalgo número 332
de la Ciudad de Macuspana, Tabasco, constan-
te de una superficie de ciento ochenta metros
cuadrados, propiedad de los señores Jorge, Jo-
sé Luis y Reynaldo Martínez Ruiz en copro-
piedad con el demandado, haciéndose la acla-
ración que el remate es por la parte que per-
tenece al expresado Angel Martínez Ruiz, con
valor total de Cincuenta Mil Pcsos.- 3.-
Anúnciese Dar tres veces de tres en tres días
por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y Diario de M8-
yor circulación en esta ciudad y de avisos que
se fijarán en los sitios públicos más concurri-
do de esta ciudad y de Macuspana, Tabasco,
solicitando postores, entendido que la subasta
tendrá verificativo en el recinto de este Juz-
gado, a 18s DOCE HORAS del día DIEZ DE
OCTUBRE del presente año, sirviendo de base
para el remate el emitido por el perito Deme-
trio Zapara León o sea el ck cincuenta mil pe-
sos valor total del predio, siendo postura le-
gal la que eubra 1as dos terceras partes de di-
cha cantidad, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas del

Estado, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento del valor de! inmueble, que sir-
vió de base para el remare, sin cuyo requisito
no serán admitidos.-Notifíquese personal-
mente y cúmplase.-- Lo acordó y firma el ciu-
dadano Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil del Pri-
mer Partido Judicial del Estado, ante la Secre-
taria D señora Carmen Hidalgo Hernández que
autoriza y dá Ié. -- J. Ruiz L.- Carmen Hidal
go H.-Rúbricas".

En solicitud de postores y para ser públi-
cada en los Periódico Oficial del Estado y elf.' "'
de Mayor circulación que se editan en esta ciu-
dad, así como pera su publicación en los sitios
Públicos más concurridos de esta ciudad y en
la de Macuspana, Tabasco, en solicitud de pos-
tares, constante de una foja útil expido la pre-
sente convocatoria de remate en primera Almo
neda, el día veintiseis de agosto del año de mil
novecientos setenta y dos, en la Ciudad de Vi-
llahermcsa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "D" Ene. del Despacho por
Ministerio de Ley.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
3-~ 2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

En cumplimiento ala dispuesto por la
Ley General ele 1Iacienda en vigor, me permi-
to manifestar a usted; que con fecha 30 de
octubre de 1971 he dejado totalmente Clau-
surado mi giro de Abarrotes Comunes y Re-
frescos, que tenía ubicado en la ranchería Li-
bertad l/a. Sección de este Municipio, inscrip-
to bajo el No. PA-572. el cual giraba bajo mi
solo nombre y firma.

Al comunicarlo a usted es con el fin de
que ordene ti quien corrcsoonda sea dado de
baja en esa Receptoría de Rentas a su cargo.

Paraíso, Tab., Octubre 30/71.
Atentamente.

Bernardo Montiel de la Cruz.

A1\JO DF fUAREZ
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Departamento de Asuntos A~rarios y Colonización
VISTO para resolver en única instancia

el expediente relativo a la creación de un Nue-
vo Centro de Población Agrícola que se deno-
minará "SAN MIGUEL", Y quedará ubicado
en el Municipio de [onuta del Estado de Ta-
basco; y

RESULTANDO PRIMERO.---Por escri-
to de fecha 7 de diciembre de 1960, un grupo
de campesinos sin parcela radicados en "Ar<1-
mutara de la Cal", del Mpio. de Angamacutí-
ro del Estado de Michoacán, solicitó del Titu-
lar del Depto. de Asuntos Agrarios y Colo-
nización, la creación ele UD nuevo centro de po-
blación agrícola que al constituirse se dCDOJn]-
naría "SAN MfGUEL", La instancia se remitió
a la Dirección General de Nuevos Centros de
Población del citado Departamento la que ini-
ció el expediente respectivo el 25 de abril de
1961; habiéndose publicado la solictud en el
Diario Oficial de la Federación el 16 de junio
1961; habiéndose publicado la solicitud en el
del Estado de Michoacán el 13 de julio de 1961
y en el del Estado de Tabasco el 28 de junio
del mismo año: procediéndose a la ejecución
de los trabajos técnicos e informativos.

RESULTANDO SEGUNDO.-Termina-
dos los trabales mencionados en el Resultando
anterior se llegó al conocimiento de lo siguien-
'te: que el núcleo solicitante cuenta con 38 ca-
pacitados en materia agraria; que los peticio-
narios manifestaron su conformidad en trasla-
darse yarraigar en el lugar donde designaren
las Autoridades Agrarias; que practicada la in-
vestigación correspondiente se comprobó que
las necesidades agrícolas de los solicitantes no
pudieron satisfacerse por las vías de do-
tación, ampliación o restitución de tie-
rras, que no existen unidades de dota-
ción vacantes en los ejidos de la región don-
de pudieran ser acomodados; y que para re-
solver el presente caso resultan legalmente afee-
tables 2,700-00-00 Hs. laborables de temporal
que se pueden tomar de terrenos propiedad de
la Nación. Que en los términos del Artículo
332 de la Ley Federal de Reforma Agraria en
vigor, se remitieron al C. Gobernador y al Pre-
sidente de la Comisión Agraria Mixta en el Es-
tado de Tabasco y a los campesinos solicitantes
los estudios y copias del proyecto del Nuevo
Centro de Población de que se trata, habiendo
emitido los dos primeros su opinión en sentido
favorable a la creación del nuevo centro de po-

blación de que se trata, sin que los campesinos-
hu hieren expresado 10 que a su derecho con-
viniere, y que la opinión de la Dirección Gene-
ral de Nuevos Centros de Población, es en el
sentido de que es procedente la acción intenta-
da. Los 38 capacitados, son los siguientes: 1.-
Luis Sierra Suárez, 2.-Fausto Medina Cer-
vantes, 3.-Pablo 'Mosqueda López , 4.-Ju·
venal IVIedina Estrada, S.-Agustín Medina Ve-
ra, 6.-Victoriano Medina Estrada, 7.-Luis
Pérez Orozco, 8.-Manuel Cervantes Estrada,
9.-Adolfo Medina Navarro, 10.-Juan Ve-
ril Reyes, 11.-Mmga1'ito Vera Rincón, 12.-
[esús Est ...,(1" 0¡'t:7 13 Mcdardo Estrada Nae·0U~) L .•,-I.ICi tn . L....., .. -Jf '-1-.. el l..... .!...-..o"..J •• · ••..t -

varro , 14,---José Alvarado Marez, lS.-Alfre-
do Mcdina Estrada, 16.- Manuel Medina Es-
trada, 17.--Salvador Medina Estrada, 18.-
Fidel Negrete Cervantes, 19.-Simón Mosque-
da López, 20.-Ignacio Estrada Sierra, 21.-}.
Guadalune Estrada Ortiz. 22.-Salvador Nava-i
rro Rincón, 23.-Alfredo Navarro Estrada, 24.
-José B. Lira, 25.-Elíseo Pérez Estrada, 26.
--Pedro Pérez Vera, 27.-Gabriél Méndez
Avila , 28.-Rubén Medina Navarro, 29.-}0-
sé Escantilla Govea, 30.-Salvador Cervantes
Medina, 31.-Evaristo Medina Navarro, 32.-
Catarino Medina Navarro, 33.-Angel Medina
Cervantes. 34.-Máximo Mosqueda López, 35.
-Francisco Puga Rincón, 36.-Pedro Estrada
Ortíz, 37.-José Estrada Ortíz y 38.-Tosé
Cervantes Estrada.

Con los elementos anteriores y habiéndo-
se ajustado el expediente a las disposiciones de
la Ley Federal de Reforma Agraria, el Cuerpo
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los
términos de esta Ley; y.

CONSIDERANDO PRIMERO.-- El de-
recho del núcleo solicitantes para ser dotado de
tierras a fin de constituir el nuevo centro de po-
blación agrícola de referencia, ha quedado de-
mostrado al comprobarse que las necesidades
de los solicitantes no pudieron satisfacerse por
las vías de dotación, ampliación o restitución
de tierras; que no existen unidades de dotación
vacantes en los ejidos de la región donde pudie-
ran ser acomodados y que el núcleo peticiona-
nario cuenta con 38 capacitados en materia
agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Aten-
diendo a que los terrenos legalmente afectables
en este caso son los mencionados en el Resul-

(Sigue a la vuelta)

x s o DE JUAREZ
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: tanda Segundo de esta Resolución; atendiendo
asimismo a la extensión y calidad de sus tierras
y a las demás circunstancias que en el pre-
sente caso concurren, procede fincar en dichos
terrenos la afectación correspondiente a fin de
constituír el Nuevo Centro de Población Agrí-
cola que se denominará "San Miguel", con una
superficie de 2,700-00-00 Hs. laborables; en
800-00-00 Hs. se consideran 40 unidades de do
tación de 20-00-00 Hs. cada una, para benefi-
ciar a los 38 capacitados, a la escuela del lu-
gar y a la unidad agrícola industrial de la mu-
jer, las 1,900-00-00 Hs. restantes se destina-
rán (1 usos colectivos de los beneficiados, ex-
cluyéndose 10-00-00 Hs. para constituír la zo-

¡na urbana del poblado.

Por lo expuesto y de acuerdo con el im-
perativo que 21 Ejecutivo de mi cargo le im-
pone la Fracción X del Artículo 27 Constitu-
cional y con apoyo además en los Artículos 60,
103, 201, 202, 204, 205, 207, 223, 224,
243, 244, del 327 al 334, 40. transitorio y
demás relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria en vigor, se resuelve:

PRIME RO.-Es procedente la solicitud formu-
lada por 1..111 grupo de campesinos sin parcela
radi cados en "Aramutaro de la Cal", Mpio. de
Angamacutiro, del Estado de Michoacán, pa-
r? la creación de un Nuevo Centro de Pobla-
ción Agrícola que se denominará "San Mi-
guel", el cual quedará ubicado en el Munici-
pio de Ionuta del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.--Para la creación del Nue-
vo Centro de Población de que se trata, se do-
ta a los solicitantes con una superficie de . , .
2,700-00- tIs, Dos Mil Setecientas Hectáreas
laborables que se tomarán de terrenos propie-
dad de la Nación, superficie que se distribuirá
en la forma establecida en el Considerando Se-
gundo de esta Resolución,

La anterior superficie deberá ser locali-
zada de acuerdo con el plano aprobado por el
Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni-
zación y pasará a poder del poblado benefi-
ciado con todas sus accesiones, usos, costum-
bres y scrvi elU~T1IJles.

TERCERO.- Expídanse a los 38 capa-
citados beneficiados con esta Resolución, a la
eSC1JC12 del 1'1(";)]" ~! 2 13 unidad agrícola indus-
trial de la mujer, los Certificados .Agrarios co-
rrespondientes,

CUARTO.- Los campesinos beneficia-
dos que no se presenten (1 recibir las tie-
rras, ni se avecinen en el nuevo centro de po-
blación, en un p¡~!ZO J,; seis meses contados él

partir de la fecha ele Ll ejecución de esta Re-
solución, perderán sus derechos y únicamente
las Autoridades del Departamento ele Asuntos
Agrarios y Colonización, podrán substituirJos
por campesinos con ca oacidad agraria recono-
cida, por lo que si el Cornisariado Ejidal o
Consejo de Vigilancia contravienen esta dispo-
sición, incurrirán en las sanciones correspon-
dientes.

QTU'j'."]'I'(' --- L\ 1 ejecutarse 1~1 presente1 '( J. .l ~ 1 .••' J '"" •.-~ ~ .t;.... ~. J \"..-1 .. v

Resolución, deberán observarse las prescrip-
ciones contenidas en los Artículos 262 y 263
de la Ley Federal de Reformo Aararia V en
cuanto a la explotación y aprovechamiento de
las tierras concedidas se estará a 10 dispuesto
por el Artículo 138 cid citado Ordenamiento
y a los Reglamentos sobre la Materia, instru-
yéndose ampliamente él los elidatarios sobre
sus obligaciones y derechos a este respecto.

SEXTO.-Publíquese en el Diario Ofi-
cial de la Federación y en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado ele Tabasco, e ins-
críbase en el Registro Agrario Nacional y en
el Registro Público de la Propiedad correspon-
diente, la presente Resolució~ que concede tie-
rras a los solicitantes para la creación de un·
Nuevo Centro de Población Agrícola que se
denominará "San Migue}", el cual quedará
ubicado en el Municipio de J onuta de la cita-
da Entidad Federativa, para los efectos de
Ley; notifíquese y ejecútese.

DAD A en el Palacio de! Poder Ejecu-
tivo de la Unión, en México, Distrito Federal.
a los diecinueve días del mes de julio de mil
novecientos setenta y uno.

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.-- LU1S ECHEVERRIA

ALVAREZ.-Rúbrica.- CUMPLASE: El Je-
fe del Departamento de Asuntos Agrarios y
Colonización.-AUGUSTO GOMEZ VILLA-
NUEVA.-Rúbrica.

Es copia de su origina' cuya fidelidad certifico.

Sufragio Efecti\o. No Reelección.

México, D. F., a 8 de febrero de 1972.

El Secretario Gral. de Asuntos Agrarios.
VICTOR MA-'-JUEL TORRES.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Judicial Villaherrnosa, Tab.

A los Herederos del E '(tinto Sr.
José León Díaz González.
Donde se encuentren.

En el expediente civil número 437/972
relativo al Juicio Sucesorio Instestamentario
a bienes del extinto Sr. José León Díaz Gen-
zález, mismo que fue denunciado por el señor
Merced Vázquez Menor, como apoderado de
los señores Matilde Diaz Martínez, Juan Jo-
'sé, Leonor y Julio César Díaz Iuárez, con fe-
chas 27 de julio y 29 de agosto del año que
discurre, se dictaron acuerdos que en su par-
te conducente dicen:

" "JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. JULIO .VEINTISIETE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y DOS.
-Por presentado el señor Merced Vázquez
Menor, como apoderado de Matilde Díaz
Martínez, Juan José Leonor y Julio César Díaz
[uárez, con su escrito de cuenta, documentos
y copias simples que acompaña, denunciando
el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes
del extinto señor José León Díaz González,
quien falleció el día treinta y uno de mayo del
año que discurre.-Con fundamento en los ar-
tículos 1,SOO y aplicables del Código Civil,
776 y relativos del de Procedimientos en la
materia, se da entrada a la denuncia y se tiene
por radicado en este Tribunal el intestado que
se menciona.-Fórmese expediente por dupli-
cado, regístrese, dése aviso al Superior y al
Ministerio Público la intervención legal que
le compete.-Gírese oficio al Jefe del Depar-
tamento del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio y Archivo General de Notarías
para que informe si en las oficinas a su car-
go existe testamento otorgado por el autor de
la mortual señor José León Díaz González.-
Con vista del testimonio de mandato general
conferido por Matilde Díaz Martínez, Juan Jo-
sé, Leonor y Julio César Díaz [uárez en favor
del señor Merced Vázquez Menor, se recono-
ce tal personalidad para todos los efectos le-
gales.-Para la recepción de la testimonial
ofrecida, se señalan las !O horas del d:a 7 de
agosto, venidero, corriendo a cargo del oferen-
te el examen y presentación de los testigos en la
fecha y hora señalas.-Se tiene por autorizado
por el denuncian te para oír y recibir notificacio

nes en el domicilio que indica, al señor Osear
Enríquez Gamas.- Notif'íquese personalmen-
te y cúmplase.-Lo acordó, manda y firma el
ciudadano licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del
Primer Partido Judicial del Estado, ante la Se-
cretaria Judicial "D" señora Carmen Hidalgo
Hernández que da fé.--). Ruiz L.-Carmen
Hidalgo H.---Rúbricas".

"JUZGi\DO SEGU¡-"¡DO DE PRiMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MaSA, TABASCO. AGOSTO VEINTiNUE-
VE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y
DOS.-A sus autos el escrito del señor Mar-
ced Vázquez Menor para que obre como pro-
ceda en derecho y visto el estado que guardan
los presenten autos, se acuerda: De conformi-
dad con el artículo 784 del Código de Procedi-
mientos Civiles fíjense avisos en los sitios pú-
blicos más concurridos de esta ciudad, anun-
ciando la muerte sin testar del señor José León
Díaz González, dando los nombres y grado de
parentesco de los que reclaman la herencia y
llamando a los que se crean con igual derecho
para que comparezcan ante este Juzgado a de
ducirlos dentro del término de Cuarenta Díaz:
asimismo publíquense edictos en el Periódico
O ficial del Estado por dos veces de diez en
diez días, respectivamente, por manifestar el
denunciante que los bienes exceden de cinco
mil pesos; asimismo requiérase al señor Mer-
ced Vázquez Menor, para que exhiba los cero
tificados de nacimiento del autor de la mor-
tual José León Díaz González y señor Angel
de los mismos apellidos.-Notifíquese perso-
nalmente y cúmplase.- ... Lo acordó y firma
la Secretaria "D" encargada del Despacho del
Juzgado por Ministerio de Ley, ante el Secre-
tario "e" que autoriza v d>.1 fé,---Carmp" Hi-
dalgo H.-Rúbrica.-Una firma ilegible".

Por mandato ,Í'c1 C:2! V D8.r2< los fines le-
gales indicados en los acuerdos insertos, cons-
tante de una foja útil expido el presente edic-
to, el día nueve de septiembre de mil nove-
cientos setenta v dos, en la Ciudad de Villa-
hermosa. Capital del Estado de Tabasco.

La Sría. Iud. "D" Ene. del Despacho
del Juzgado por M. de Ley.
Carmen Hida1go Hernández.

16 - 27
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Parti

C. ROBERT LUNA COLORADO.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el cx oediente Civil Número 127/972,
Relativo al ¡~¡;Cl(\ Ordinnrio de Prescripción
Positiva. promovido por Tl OFf LO LUNA' MO-
RALES en su contra existe un acuerdo que li-
tcralmente dice:

" JLTZC .1.»o '\/'JYTO [)T' PI")I~'lr'I)A. " '~~ ~~j,"\ l-..J ••. l'd. l'\-. _ .L· .\. 1\' t ''\.

INSTANCIA. CUNDUACAI"~, TABASCO,
SEPTIEMBRE CU,,\TRO DE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y DOS:- VISTO, por
presentado el señor TEOFILO LUNA MORA-
LES, con su escrito de cuenta, documentos v
copias simples ele Ley, promoviendo Juicio 01:-
dinario de Prescri oción Posi tiva en contra del
señor ROBERTO LUNA COLORADO con do-
micilio ignorado, respecto él una fracción del
predio Rústico E1 Carmen ubicado en la Ran-
chería Cucuyulapn de este Mun icipio con super
ficie de DOS HECTAREAS, OCHO AREAS,
SESENTA CENTIAREAS; con fundamento en
los artículos 790. 794, 798, 806, 823, 824,
826, 1135, 1136, 1 j 37, 1138, 1151, II52, II56,
1157, del Código Civil del Estado y Io., 44,
47,55,56,57.60.94,95,103,104. 109,110,
111,113, hé!c:c. r. 21 Fracción 11. 254. 255 Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles
se dá entrada él la demanda en la Vía y forma
propuesta. fórmese expediente por duplicado,
dese aviso a la Ir. Superioridad y apareciendo
que el demandado es de domicilio ignorado,
notifíquesele por Edictos que se publicarán por
tres veces, de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y Diario Presente que se
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
haciéndose saber que debé presentarse el cita-
do en un término de quince días a notificarse v

1 ., 1· 1 1 • 1 '1recoser iél":; Cor::,12cS (¡Cl Lrf~::',,~aGo~terncdose 3.
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caciones les estrados del Juzgado. NOTIFI-
QUESE y CUIVIPLASE. Lo proveyó y firma el
C. T uez de este conocimiento Licenciado
OMAR HERNANDEZ SANCHEZ, ante el Se-
cretario con quién actúa C. ANACLETO TA-
RACENA RUJZ, que certifica y dá fé ... "

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley General cieH.acienda en el Estado, me
permito manifestar a usted: que con fecha 9
de noviembre de 1971, Traspasé mi Expendio
de Vinos y Licores que tenía establecido en
el Poblado de Chiltepec de este Municipio,
inscripto en es, a su cargo bajo el No. PA-3 el
cual giraba bajo mi solo nombre y firma.

Al cornun cado a usted: es con el fin de
que ordene a quien corresponda sean corrida
las anotaciones correspondientes. .

Paraíso, Tub., Noviembre 9 de 1971.

Atentamente.

Asunción Rodríguez Alejandro.

--PÜ.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Lev General de Hacienda en el Estado, me
permito manifestar a usted; que con fecha 14
de enero de 1972, he cambiado de domicilio
mi gi ro de Abarrotes y Pel tre que tenía en la
Terraza del Mercado Público de esta ciudad,
a Calle Comonfort No. 13 inscripto bajo el
No. PA-537.

Al comunicarlo a usted; es con el fin de
que ordene él quien corresponda, haga las ano-,.
iaciones correspondientes en los padrones de
esa a su cargo.

Paraíso, Tab., enero 18/72.

Atentamente.

Odelín Avalas Angula.

y para su publicación por tres veces, de
tres en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tado, expido el presente en la Ciudad de Cun-
duacán, Tabasco a los cuatro días del mes de
Septiembre del año de mil novecientos setenta
y dos:

El Secretario del J uzgado.

C. ANACLETO TARACENA RUIZ.
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